
 

                                                                     

                 SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 

                                    (Ordinaria) 
      Miércoles, 25 de marzo de 2026 
          08:00 horas 
               Palacio de Gobierno 
                   

                  AGENDA 
 

1. Aprobación del acta: 
Aprobación del acta de la sesión del Consejo de Ministros, de fecha 20 de marzo de 2026. 

 
2. Orden del día: 

 
2.1 Proyecto de Decreto Supremo que aprueba la Política General de Gobierno: Seguridad 

Ciudadana, Continuidad Económica y Transición Democrática, propuesto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
 

2.2 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el estado de emergencia en algunos distritos y 
centros poblados de provincias pertenecientes a los departamentos de Ayacucho, 
Huancavelica, Junín y Cusco, propuesto por el Ministerio de Defensa. 

 
2.3 Proyecto de Decreto Supremo que declara el estado de emergencia en las provincias de Trujillo 

y Virú del departamento de La Libertad, propuesto por el Ministerio del Interior. 
 

2.4 Proyecto de Decreto Supremo que aprueba la operación de endeudamiento externo con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en el marco de la Ley N° 32187, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025, propuesto por el Ministerio de 
Economía Finanzas. 

 
2.5 Proyecto de Decreto Supremo que  declara de interés nacional la realización del evento 

deportivo internacional “IRONMAN 70.3 LIMA – PERÚ 2026", propuesto por el Ministerio de 
Educación. 

 
2.6 Proyecto de Resolución Suprema que nombra al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

del Perú en la República Popular China, Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Carlos Raúl Vásquez Corrales, para que se desempeñe simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante Mongolia, con residencia en Pekín, República 
Popular China, propuesta por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.7 Proyecto de Resolución Suprema que nombra al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

del Perú en la Federación de Rusia, Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Manuel Augusto de Cossio Klüver, para que se desempeñe simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante Kazajstán, con residencia en Moscú, Federación 
de Rusia, propuesta por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.8 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano Luis Felipe Vílchez Rojas, para ser extraditado de la República Argentina y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de robo con agravantes 
con subsecuente muerte, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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2.9 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano Percy Eduardo Fabián Camacho, para ser extraditado del Reino de España y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de robo agravado, 
propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
3. Informes y Presentaciones: 

 
3.1 Informe de la Presidencia del Consejo de Ministros  sobre las acciones de fiscalización respecto 

al alza en el precio de los combustibles. 
 

3.2 Informe de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre las acciones multisectoriales 
adoptadas ante la sobreproducción de arroz. 

 
3.3 Informe de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre la actividades a realizarse en el 

departamento de Puno. 
 

3.4 Informe del Ministerio de Transportes y Comunicaciones sobre la problemática de los 
trabajadores de las empresas de transporte público. 

 
3.5 Informe del Ministro de Relaciones Exteriores sobre los resultados de su viaje a Bogotá, 

República de Colombia, del 20 al 22 de marzo de 2026,  y su visita de trabajo a la ciudad de 
Tacna, el 23 de marzo. 
 

3.6 Informe del Ministerio del Interior sobre el Plan Operativo Policial: Semana Santa 2026. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


